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Cartagena de Indias D. T y C., jueves, 15 de mayo de 2025

Oficio AMC-OFI-0065474-2025

Señores
INSUSTRIAS MARTINICA EL VAQUERO CARTAGENA SAS
Email: gerente@elvaquero.com.co
Ciudad

Asunto: RE: a solicitud con Radicado EXT-AMC-25-0042825.

Cordial saludo,

Por medio del presente me permito informarle que acusamos de recibo su solicitus, y una
vez revisada la misma se pudo verificar que, para continuar con el trámite, se hace
necesario que, nos proporcione la referencia catastral del predio objeto de estudio o la
carta catastral legible, emitida por el gestor catastral del distrito de Cartagena de Indias,
en la que se resalte el predio en cuestión. Esto nos permitirá localizarlo en nuestra base
de datos.

Los canales de atención del gestor catastral del distrito es el denominado AREA
METROPOLITANA DE BARRANQUILLA – AMB son: carrera 23 No.25-172 Barrio
Manga en la ciudad de Cartagena y de manera virtual a través de la página web
gestorcatastralcartagena@ambq.gov.co

Además, en caso de ser necesario, nos puede aportar el levantamiento topográfico con
las coordenadas geográficas del predio objeto de estudio.

Asimismo, se informa que el trámite de solicitud de certificado de uso de suelo se puede
realizar a través de la plataforma del Sistema De Servicios Ciudadanos Online SOL, por
lo cual, se anexa el link de video explicativo para la correcta solicitud y seguimiento del
mismo así: https://www.youtube.com/watch?v=Ayan78LlXts.

Atentamente,

CAMILO REY SABOGAL
Secretario de Planeación

Proyectó: Henry Porto Berrio – Arq. Asesor Externo SPD

Revisó: Claudia Velásquez Palacio – Profesional Universitario SPD

Vo.Bo.: Paola Saladén Sánchez – Asesora Jurídica SPD

https://www.youtube.com/watch?v=Ayan78LlXts


https://sigob.cartagena.gov.co/SeguimientoCorrespondencia?ID=GpCQGP3/zjCK9pMr8dJiFA==


